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28 julio de 2023 

 
ACTUALIZACIÓN DEL CASO Y SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DE RECLAMOS 

 
RE: Intercontinental Terminals Company Litigation 

 
Estimados clientes, 
 
 Por favor, acepte esta carta como una actualización del litigio en curso de la ITC y la 
solicitud de verificación de reclamaciones.  
 
1. Actualización del caso 
 
 A modo de actualización general, hemos concluido todas las declaraciones de expertos y 
estamos en el proceso de continuar las negociaciones de solución. El 12 y 13 de julio, tuvimos una 
conferencia de conciliación en persona, y planeamos continuar las negociaciones de solución 
durante la próxima conferencia de conciliación programada para septiembre 2023. Después de la 
conferencia de conciliación de septiembre, estamos listos para comenzar el juicio de los 
demandantes líderes seleccionados en noviembre 2023. 
 
1. Verificación de detalles de reclamos 
 
 A medida que continuamos en las negociaciones de acuerdo, es urgente que llame o envíe 
un correo electrónico a nuestra oficina para hablar con un miembro de nuestro equipo para verificar 
que tengamos toda la información y los documentos de respaldo relacionados con sus reclamos 
derivados de este asunto.  
 

SI YA NOS HA LLAMADO O ENVIADO UN CORREO ELECTRÓNICO PARA 
VERIFICAR SU RECLAMO, IGNORE ESTA SOLICITUD. 
  

Consulte a continuación la categoría de reclamaciones que se aplican a usted 
y siga los pasos para verificar su reclamación:  
 

1. Llame o envíe un correo electrónico a nuestra oficina para verificar su reclamo en: 
 

1. Tel: (713) 226-5108; o 
2. Correo electrónico: itclawsuit@awtxlaw.com. 
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3. Si representa el reclamo de cualquier otra persona (por ejemplo, un familiar 
fallecido, niños menores de 18 años, otros dependientes), asegúrese de confirmar 
los detalles de sus reclamos cuando llame a nuestra oficina. 

 
1. VERIFICACIÓN DE LESIONES CORPORALES:  

1. Confirme que tenemos un registro de cada médico que vio que lo trató por 
lesiones relacionadas con el incendio de ITC. 

2. Confirme que los montos de facturación de cada uno de los médicos que vio 
por lesiones relacionadas con el incendio de ITC sean precisos.  

 
2. VERIFICACIÓN DE SALARIOS PERDIDOS: 

1. Confirme que hemos enumerado con precisión: 
1. La cantidad de tiempo que faltó al trabajo debido al incendio; 
2. La tarifa por hora o salario que estaba ganando en el 

momento del incendio;  
3. Su empleador y título de trabajo en el momento del incendio; 

y 
4. Su cálculo de la cantidad de salarios que perdió debido al 

incendio y cómo se deriva este cálculo. 
2. Confirme que tenemos todos los documentos que respaldan su reclamo de 

salario perdido, incluidos, por ejemplo:  
3. Talones de cheque de pago que demuestren sus ganancias en o cerca del 

momento del incendio; 
4. Cualquier registro que demuestre la cantidad de tiempo perdido en el trabajo 

debido al incendio y que el trabajo perdido fue el resultado del incendio; y 
5. Cualquier otro registro que considere relevante para respaldar su reclamo 

de salario perdido. 
 

2. TENGA EN CUENTA: Es extremadamente improbable que se le compense 
por los salarios perdidos sin documentación que respalde su pérdida. 
Asegúrese de proporcionarnos estos documentos críticos que serán 
esenciales para respaldar cualquier reclamo de salario perdido que pueda 
tener.  
 

1. VERIFICACIÓN DE DAÑOS A LA PROPIEDAD: 
1. Confirme que hemos enumerado con precisión: 

1. La naturaleza y el alcance de los daños materiales involucrados; y 
2. Su cálculo del valor de los daños a la propiedad que sufrió debido al 

incendio y cómo se deriva este cálculo. 
2. Confirme que tenemos todos los documentos que respaldan su reclamo por daños 

a la propiedad, incluidos, por ejemplo:  
1. Recibos o facturas relacionados con los daños a la propiedad; 
2. Fotografías u otras grabaciones que demuestren el daño a la propiedad; y 
3. Cualquier otro registro que considere relevante para respaldar su reclamo 

de salario perdido.  
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4. TENGA EN CUENTA: Es extremadamente improbable que se le 
compense por cualquier reclamo por daños a la propiedad sin 
documentación que respalde su pérdida. Asegúrese de 
proporcionarnos estos documentos críticos que serán esenciales para 
respaldar cualquier reclamo por daños a la propiedad que pueda tener.  

 
Una vez que haya confirmado su reclamo con nuestra oficina y confirmado que se nos han 

enviado todos los documentos de respaldo, no se necesitará ninguna otra acción de su parte en este 
momento. Continuaremos manteniéndolos informados de manera continua, como lo hemos hecho 
a lo largo de este litigio, de cualquier actualización relacionada con las negociaciones de acuerdo, 
así como del descubrimiento y la preparación en curso para los juicios de referencia que 
comenzarán en noviembre de 2023. 
  

Como siempre, si su dirección, número de teléfono o dirección de correo electrónico 
cambia, proporciónenos su información de contacto actualizada para que podamos mantenerlo 
informado sobre su caso. Gracias nuevamente por su tiempo y asistencia mientras trabajamos 
para finalizar los detalles de su reclamo y esperamos tener noticias suyas. Como referencia, 
nuestra información de contacto se encuentra a continuación:  

 
Número de teléfono ITC:   713-226-5108 
Dirección de correo electrónico del ITC: itclawsuit@awtxlaw.com  
 

 

BAJ/STS 
CC: Referring attorneys 

 


